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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	28/ 04/2009
29/ 04/2009

	246 ASUNTOS

19 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

6838-09. SE ACUSA VICIO FORMAL DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LEY DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 34 Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica N.8542 de 27 Setiembre de 2006. Se impugna que la iniciativa presentada por varios Diputados el 30-09-05, denominado el "Proyecto de Ley para el Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica",  tramitada en el expediente legislativo No. 16028 adolece de un vicio formal de procedimiento legislativo.  Que el 30-08-06, la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y de Recursos Naturales rindió informe afirmativo y unánime al proyecto.  Al día siguiente, el expediente fue entregado a la Dirección Ejecutiva y ésta a su vez a la Secretaría del Directorio, ambos de la Asamblea Legislativa.  El 05-09-06 fue aprobado en primer debate, el texto del proyecto No. 16028, que en el artículo 34 disponía una reforma al artículo 3 de la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, que adicionaba en su definición de PYMES a las empresas "agropecuarias que desarrollen actividades de agricultura orgánica."  Al día siguiente, la Secretaría del Directorio envía el expediente a la Comisión Permanente Especial de Redacción.  El 07-09-06, esa Comisión rindió su informe, pero adjuntando un texto diferente al que remitiera oportunamente la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y de Recursos Naturales.  Ese mismo día, se aprobó en segundo debate el texto erróneamente remitido por la Comisión Permanente Especial de Redacción, de modo que el texto aprobado en el segundo debate incluía en su definición de PYMES a todas las empresas "agropecuarias".  Así, quedó sancionado por el Poder Ejecutivo el 27-09-06 y fue publicado en La Gaceta número 206 del 27-10-06, como Ley de la República No. 8542, denominada "Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica", Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad planteada por violación al procedimiento legislativo. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 34 de la Ley No. 8542 de 27 de setiembre de 2006, Ley de desarrollo, promoción y fomento de la actividad agropecuaria orgánica que reforma el artículo 3 de la Ley No. 8262, de 2 de mayo de 2002, Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.  Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa. Los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y rechazan de plano la acción. CL
COMERCIO

6837-09. DISCRIMINACION POR NACIONALIDAD PARA EL OTORGAMIENTO DE RUTAS DE CABOTAJE. Acción de Inconstitucionalidad contra de los Artículos 7° de la Ley No. 2220 de 20 de junio de 1958 y 11 del Decreto Ejecutivo No.66 de 4 de Noviembre de 1960. Las normas se impugnan en cuanto, en criterio de la accionante, la restricción impuesta en las normas impugnadas al otorgamiento de licencias para la explotación de rutas de cabotaje, en función de la nacionalidad del solicitante, constituyen una discriminación irrazonable en perjuicio de los extranjeros. Considera que dichas exclusiones carecen de todo propósito o finalidad razonable desde la perspectiva de la ideología constitucional costarricense, rayando en lo xenofóbico y conculcatorio de la libertad empresarial. Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 7° de la Ley de Servicio de Cabotaje de la República No. 2220 de 20 de junio de 1958 y 11 de su Reglamento, Decreto Ejecutivo No. 66 de 4 de noviembre de 1960. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.  Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa, al Presidente de la República y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes. Los Magistrados Mora y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar la acción. CL
TRIBUTARIO

6841-09. AUMENTO EN IMPUESTOS MUNICIPALES DE TIBAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de Patentes de la Municipalidad de Tibás, número 8523 del 20 de junio del 2006. La norma se impugna en cuanto, en criterio de los accionantes y en resumen, lesiona su derecho al libre comercio y, además, constituye un mecanismo confiscatorio de su hacienda. Lo anterior debido a que el artículo cuestionado conlleva, en el fondo, el aumento desmedido -de hasta un 500%- de lo que en realidad es o debería ser una tasa municipal por concepto de recolección de desechos sólidos, disfrazada de impuesto de patentes y aplicable solo a un sector del municipio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción número 07-000843-0007-CO. En cuanto a la acción acumulada numero 07-002277, se declara sin lugar la acción. SL
SALUD

6585-09. RETARDO EN PROGRAMAR CIRUGÍA A PACIENTE. Señala el recurrente que en marzo de 2006 fue intervenido quirúrgicamente para reemplazarle la rodilla izquierda. Quedó pendiente de practicar también el reemplazo de la rodilla derecha y desde entonces esa operación no ha sido realizada puesto que la han postergado una y otra vez con distintos pretextos. Se declara CON LUGAR el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora de Servicios Médicos y Apoyo Técnico del Centro Nacional de Rehabilitación, que disponga lo necesario a fin de que se coordine inmediatamente la programación, cierta y precisa, de la fecha en que se  realizará la intervención quirúrgica que el amparado necesita, según criterio de los médicos especialistas que la valoraron en el Centro recurrido. Lo anterior deberá preverse de manera que la intervención que requiere el amparado se efectúe en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de la comunicación de este voto. CL

6587-09. MEDICAMENTO. Alega el recurrente que por su padecimiento, requiere del medicamento inmunosupresor SANDIMUN NEORAL, el que le ha permitido llevar una vida estable con excelente estado de salud. Que no obstante ello, en diciembre del dos mil seis le diagnosticaron un NAGIOSARCOMA en fase III, por lo que el veintiuno del mismo mes le fue amputado el brazo derecho. Que ante la compra de otro medicamento inmunosupresor de menor precio y de tipo genérico denominado GENGRAF, realizado por las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social, se ordenó un traslado indiscriminado y masivo de toda la población trasplantada del medicamento original SANDIMUN NEORAL al genérico mencionado. Que ha realizado infructuosas gestiones personales ante la Farmacia del Hospital México para obtener el medicamento prescrito por su médico, pero sometido a conocimiento de la Jefa del Servicio de Farmacia, ésta contestó negativamente aduciendo que "...el médico tratante conoce el procedimiento para solicitar un medicamento especial" y que las observaciones que se hacían serían elevadas a las autoridades de la CCSS para lo que correspondiera, pero transcurridos ocho meses de estar padeciendo esta situación y tres meses de haber interpuesto su caso a través de la Contraloría de Servidios, no se ha resuelto su situación.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo,  Director General del Hospital México, y Jefa de Farmacia del Hospital México, todos de la Caja Costarricense del Seguro Social que deben suministrar el producto Neoral al paciente, según lo ha prescrito su médico tratante. CL
PENAL

6824-09. ALLANAMIENTO ILEGAL. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal de Heredia, Sede en Sarapiqui en cuanto al Artículo 205 párrafo 2) del Código Penal. La norma impugnada señala: “Se impondrá prisión de seis meses a tres años e inhabilitación para el ejercicio de cargos y oficios públicos, de uno a cuatro años al agente de la autoridad o al funcionario público que allanare un domicilio sin las formalidades prescritas por la ley o fuera de los casos que ella determine. Si la formalidad faltante fuere la orden judicial, las penas anteriores se aumentarán a juicio del Juez”. Considera el juez consultante,  que la criminalización de conductas y su penalización, corresponden al legislador y no la juzgador.. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 205 párrafo segundo del Código Penal es inconstitucional. En consecuencia, se anula dicha norma del ordenamiento jurídico. Esta declaratoria tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Evacuada
6595-09. PRISION PREVENTIVA. Indica el recurrente que durante ese fin de semana el tutelado se apersonó a su finca ubicada en Upala, donde sufrió un cuadro de vértigo muy severo, en donde luego del examen físico efectuado, se recomendó reposo absoluto. Pese a lo anterior, y ante la imposibilidad de establecer comunicación para reportar su estado de salud, contra la recomendación médica, el amparado se trasladó desde Upala, propiamente de su finca localizada a 15 kilómetros de la frontera con Nicaragua, en zona montañosa, hasta los Tribunales de Justicia de Turrialba, donde incluso, debió ser atendido por un personero de la brigada de salud. No obstante lo dicho, en la audiencia llevada a cabo ante el Tribunal recurrido, se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva por espacio de 3 meses, bajo el alegato que el certificado médico aportado no era de la Caja Costarricense del Seguro Social, y además, que los timbres no estaban matados, ello aunado a que debió haber comunicado su situación. A lo dicho, alega que la autoridad recurrida no tomó en cuenta que el lugar donde se encontraba el tutelado no tenía acceso a telecomunicaciones, su estado, ni al principio de in dubio pro reo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

6583-09. FALTA DE NOTIFICACION AL DEFENSOR. Alega el recurrente que el amparado ha sufrido prisión preventiva desde 2008.  Aduce que se ha violado el derecho de defensa porque su anterior defensor, renunció a ejercer su defensa y en su lugar, se nombró a otro. No obstante, ni la Fiscalía ni el Juzgado se percataron de ello, por lo que prescindieron notificar al nuevo defensor actos trascendentales para ejercer la defensa técnica, concretamente, en las audiencias convocadas para conocer de los recursos presentados por el defensor original y en las que se decretó la prisión preventiva del amparado. Todo esto vicia la declaratoria de prisión y su posterior prórroga. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se ordena a la Juez del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, proceder a programar y celebrar de inmediato la vista oral correspondiente a la solicitud de prórroga de la medida cautelar de prisión preventiva que fue solicitada en contra del amparado por el Fiscal el veinte de febrero de dos mil nueve. Por su parte, se le ordena a la Juez del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José notificar en forma inmediata al defensor del recurrente el voto No. 115-2009 de las quince horas quince minutos del veintiséis de febrero de dos mil nueve. CL

5581-09. DETENCION. Acusa el amparado que está detenido a la orden del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José, privado de libertad en virtud de una orden de captura no cancelada del sistema informático, por error.  Explica que enfrentó causa por privación de libertad, en la cual se realizó una conciliación y se llegó a un compromiso que está en cumplimiento, por lo que no hay motivo para privarlo de su libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. CL

PENITENCIARIO. 

6584-09. REUBICACIÓN DE  PRIVADO DE LIBERTAD INDICADO. Alega el recurrente que contra su defendido se tramita proceso penal por imputársele el delito de venta de drogas. Por los hechos que se le investigan, el imputado ha venido cumpliendo medida cautelar de prisión preventiva en el centro penitenciario recurrido, propiamente en el Ámbito C, compartiendo con personas indiciadas y sentenciadas. El vicio radica en que a la fecha, la restricción de libertad de su defendido ha sido violatoria de las normas establecidas para los centros penitenciarios, bajo las cuales deben clasificar y organizar la población privada de libertad  en cuanto a establecer diferencias entre los indiciados y los sentenciados. Estima que tal situación lesiona gravemente la dignidad de su patrocinado, toda vez que no se le brinda el trato adecuado a su condición de indiciado, el que está cobijado principalmente por su estado de inocencia, principio que hasta este momento no ha sido quebrantado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de Puntarenas, disponer de inmediato lo correspondiente, para mantener al amparado separado de los privados de libertad que tengan la condición de sentenciados. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 29 de abril de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintinueve de abril del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Horacio González Quiroga (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

1) Sentencia 2009-06824

Expediente 09-04368-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal de Heredia, Sede en Sarapiqui en cuanto al Artículo 205 párrafo 2) del Código Penal. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 205 párrafo segundo del Código Penal es inconstitucional. En consecuencia, se anula dicha norma del ordenamiento jurídico. Esta declaratoria tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

2) Sentencia 2009-06833

Expediente 09-05473-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal de San Ramón en lo referente al Artículo 83 y 87 de la Ley sobre Estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado y actividades conexas N.8204. No ha lugar a evacuar la consulta.-

3) Sentencia 2009-06837

Expediente 06-14560-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Silvie Boruvkova en contra de los Artículos 7° de la Ley No. 2220 de 20 de junio de 1958 y 11 del Decreto Ejecutivo No.66 de 4 de Noviembre de 1960. Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 7° de la Ley de Servicio de Cabotaje de la República No. 2220 de 20 de junio de 1958 y 11 de su Reglamento, Decreto Ejecutivo No. 66 de 4 de noviembre de 1960. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.  Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa, al Presidente de la República y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes.- 

Los Magistrados Mora y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar la acción.-

4) Sentencia 2009-06838

Expediente 07-03507-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cámara de Industrias de Costa Rica en contra del Artículo 34 Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica N.8542 de 27 Setiembre de 2006. Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad planteada por violación al procedimiento legislativo. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 34 de la Ley No. 8542 de 27 de setiembre de 2006, Ley de desarrollo, promoción y fomento de la actividad agropecuaria orgánica que reforma el artículo 3 de la Ley No. 8262, de 2 de mayo de 2002, Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.  Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

  Los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y rechazan de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-06841

Expediente 07-00843-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alfredo Sasso R. Hijos S.A., Holtermann y Compañía S.A., Importaciones La Guaria del Norte Sociedad Anónima, Maderas Maflor Limitada, Metalco Sociedad Anónima, Súper Partes S.A. en contra de la Ley de Patentes de la Municipalidad de Tibás (8523). Se rechaza de plano la acción número 07-000843-0007-CO. En cuanto a la acción acumulada numero 07-002277, se declara sin lugar la acción. -




